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 Procedimientos aplicables a la Audiencia Pública N° 01/2024 y N° 02/2024 y al Proceso 

de Participación y Control Social para la concesión del Puente Internacional de Integración entre las 

ciudades de São Borja y Santo Tomé. 

  

 Del objeto 

 Hacer público, recoger sugerencias y aportes al proyecto de Pliego y Contrato, al Plan de 

Explotación y a los Estudios de Factibilidad Técnica, Económica y Ambiental, que tiene como 

objetivo otorgar la Prestación de Servicios de Gestión del Puente Vial sobre el Río Uruguay, entre 

las ciudades de Santo Tomé/AR e São Borja/BR (Puente Internacional) y el Complejo Centro 

Unificado de Frontera (CUF), incluyendo su recuperación, modernización, operación, 

mantenimiento y conservación. 

 

De la disponibilidad de documentos 

 La documentación completa relativa al objeto de la Audiencia estará disponible a partir del 

11 de septiembre de 2024, en el sitio web de COMAB/DELCON 

https://delconcomab.com.br/2024/audiencia-publica/ 

 Se podrán obtener contribuciones, informaciones y aclaraciones adicionales por correo 

electrónico: ap01.arbr@infrasa.gov.br 

 

 De la forma de participación  

 Las contribuciones escritas podrán enviarse desde las 9:00 horas del día 11 de septiembre 

de 2024 hasta las 18 horas del día 27 de septiembre de 2024 (hora de Brasilia), por correo 

electrónico ap01.arbr@infrasa.gov.br 

 Durante la sesión pública no se recibirán contribuciones por escrito. 
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 Sesión Pública en Santo Tomé (Presencial y online) 

 La sesión pública, en Santo Tomé, Corrientes – ARG, se realizará de manera presencial y 

online el 24 de septiembre de 2024, de 9 a 12, en sede a confirmar. 

 

 Sesión pública en São Borja (presencial y online) 

 La sesión pública, en São Borja – Rio Grande do Sul - BRA, se realizará online el 24 de 

septiembre de 2024, de 15 a 18 horas, en Rua Ver Alberto Benevenuto, 3200 – Bairro Passo. 

– São Borja. 

 Las manifestaciones deberán realizarse por escrito y todas serán leídas y respondidas 

durante la sesión. 

  

 De la participación 

 Sesión Pública en Santo Tomé (Presencial y online) - (24 de septiembre de 2024) 

 La participación en la sesión pública en Santo Tomé – ARG será presencial y online, pero 

previa acreditación, a través del formulario disponible en la página web de la COMAB/DELCON. 

 Este formulario se puede entregar por correo electrónico o personalmente el día de la AP. 

 

Sesión Pública en São Borja (Presencial y online) - (24 de septiembre de 2024) 

 La participación en la sesión pública en São Borja - BRA será presencial y online, y las 

contribuciones deben enviarse por escrito. Todas las contribuciones enviadas por correo electrónico, 

serán leídos y respondidos durante la sesión, con un enlace que estará disponible en el sitio web de 

la COMAB/DELCON  

 El formulario antes mencionado para la presentación de contribuciones estará disponible en 

el Sitio web de COMAB/DELCON -  
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 Participación virtual: 

 La participación virtual está sujeta a acreditación previa, remitiendo la solicitud al correo 

electrónico delconcomab@yahoo.com.ar, acompañada de un formulario debidamente 

cumplimentado y que estará disponible en la página web de COMAB/DELCON, a partir del día 16 

de setiembre de 2024. 

 La lista de inscriptos estará disponible em el portal de la COMAB/DELCON hasta las 24 

horas antes del iicio de la sesión participativa y leida durante la sesión con los nombres que hayan 

solicitado hablar, después del plazo arriba mencionado. 

 Incripción para manifestación virtual: de las 14 del día 16 de setiembre de 2024 hasta las 18 

hs. del día 19 de setiembre de 2024. 

 Divulgación de los inscriptos: hata las 9 del día 23 de setiembre de 2024 

 E-Mail para inscripción: delconcomab@yahoo.com.ar 

 Participación presencial: Santo Tomé – ARG: 

 Los participantes deberán asistir al local de la sesión pública 30 minutos antes del inicio de 

la sesión, para confirmación de presencia y acceso al evento. 

 La participación presencial será limitada a la capacidad física del local de realización de la 

Audiencia Pública, observado el orden de acreditación. 

 

 De la Manifestación Oral 

 Sesión Pública en Santo Tomé y São Borja (Presencial y on line) – (día 24 de setiembre de 

2024) 

 La acreditación previa de los interesados sen manifestarse oralmente, en la sesión pública 

de Santo Tomé – ARG y de São Borja  - BRA, deberá ser realizado a partir de las 14 horas del día 

16 de setiembre de 2024, a través del envío de formulario, disponible en la página web de la 

COMAB/DELCON. El formulario también podrá ser entregado presencialmente en el día de la 

audiencia. 

 Las Videoconferencias serán realizadas por medio de la herramienta “Google Meet” 
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 El link para acceso a la Audiencia Pública será disponibilizado hasta las 18 hs del día 20 de 

setiembre de 2024 en el sitio electrónico de la COMAB/DELCON 

https://delconcomab.com.br/2024/ 

 Para manifestarse en forma vitual, el usuario deberá realizar el propio registro en la 

Plataforma Google Meet. 

 Importante destacar que para manifestarse, el interesado deberá efectuar el pedido de 

acreditación por medio del mail de la Delegación de Control: delconcomab@yahoo.com.ar, llenar el 

formulario disponible en la página web de la COMAB / DELCON y aguardar confirmación de la 

acreditación con el link para acceso a la audiencia, sin prejuicio de presentar el formulario, 

debidamente firmado, el edía de la Audiencia pública para que pueda tomar la palabra. 

 Para manifestarse oralmente de forma virtual, el 24 de septiembre de 2024, basta acceder al 

programa "Google Meet", utilizando su propio "Usuario" y "Contraseña" y esperar la invitación 

para manifestarse, que será realizada por la Presidenta de la Mesa. 

 Para manifestarse de forma presencial, el usuario podrá inscribirse en el lugar del evento o a 

través del correo electrónico: delconcomab@yahoo.com.ar, debiendo, en ambos casos, presentar un 

formulario con los datos personales, conforme al modelo disponible en la página web de 

COMAB/DELCON. 

 Para el adecuado desarrollo de los trabajos, las manifestaciones orales se realizarán 

respetando el orden de llamada. Los usuarios no registrados previamente deberán esperar la 

autorización del presidente de la sesión. 

 Si el interesado no está presente en el momento de la llamada, quedará a criterio del 

presidente de la sesión realizar una nueva convocatoria para la manifestación. 

 El límite para la manifestación oral será de aproximadamente 4 minutos para cada 

interesado previamente registrado. 

 A criterio del presidente de la mesa, se podrá otorgar más tiempo para la manifestación y/o 

nuevas inscripciones orales después de la presentación de la propuesta y el desarrollo del evento. 

 La participación personal y la manifestación oral durante la sesión pública estarán 

condicionadas a la acreditación previa, conforme a los procedimientos descriptos anteriormente. 
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 De la Sesión Pública 

 La Audiencia Pública será conducida por una Mesa Directiva, presidida por representantes 

de Brasil y Argentina en la Comisión Mixta Argentino-Brasileña, designada mediante la Resolución 

COMAB Nº 02/2024. 

 El presidente de la Mesa Directiva tendrá la competencia, entre otras funciones, de iniciar, 

suspender, finalizar, prorrogar, decidir de manera concluyente sobre cuestiones de orden y sobre los 

procedimientos adoptados en la Audiencia. Para asegurar el buen desarrollo de los trabajos, el 

presidente de la Mesa Directiva podrá otorgar y retirar la palabra, así como ordenar la expulsión de 

la sala virtual y/o presencial, de personas que perturben la realización de la audiencia. 

 El presidente de la sesión fijará el tiempo para las manifestaciones orales en 

aproximadamente 4 minutos, siendo informado al inicio de la sesión, por el secretario, los nombres 

de los participantes que tomarán la palabra, y este orden podrá modificarse según el número de 

inscritos. 

 De la programación de los eventos 

 La sesión presencial en Santo Tomé se llevará a cabo de acuerdo con la siguiente 

programación: 

Horario (*) Programación (**) 

A partir de 8.30 
hs 

Acreditación presencial 

9 a 9.15 hs Apertura y formación de la Mesa Directiva 

9.15 a 10.15 hs Presentación de la Propuesta 

10.15 a 11.45 hs Participación Social 

11.45 a 12 hs Consideraciones Finales y cierre 

A partir de las 10.15  
Llamada por orden de inscriptos para manifestación oral 
(*) Horario Local   
(**) Programación referencial pudiendo sufrir alteraciones conforme andamiento de los trabajos. 
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La sesión presencial en São Borja será realizada de acuerdo con la siguiente programación: 

Horario (*) Programación (**) 

A partir de 14.30 
hs 

Acreditación presencial 

15 a 15.15 hs Apertura y formación de la Mesa Directiva 

15.15 a 16.15 hs Presentación de la Propuesta 

16.15 a 17.45 hs Participación Social – lectura de los aportes 

17.45 a 18 hs Consideraciones Finales y cierre 

A partir de las 16.15 
Llamada por orden de inscriptos para manifestación oral 
 

(*) Horario Local   

(**) Programación referencial pudiendo sufrir alteraciones conforme andamiento de los trabajos. 

 

 


